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Bogotá D.C., 5 de febrero de 2024 
 
Ref.: Entrega de inmueble por conciliación  
Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01014-00 
 
1. Agréguese en autos la devolución del despacho comisorio No. 
097-2023 por parte de la Alcaldía Local de Bosa, por cuanto no 
obra “datos de contactos y/o ubicación de la parte demandante o su 
apoderado” (PDF 009). 
 
2. Requerir a la parte actora para que en el término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estado de esta 
providencia, so pena de aplicar el numeral 1º del artículo 317 del 
CGP, aporte los datos de ubicación de la parte demandante y/o 
su apoderado(a) judicial.      
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 018 del 6 de febrero de 2024. 
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Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez
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Civil 022
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